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Experiencia Mexicana

"Los productos preenvasados y bebidas no alcohólicas que ostenten uno o
más sellos de advertencia o la leyenda de edulcorantes no deberán:
a) incluir en la etiqueta personajes infantiles, animaciones, dibujos
animados, celebridades, deportistas o mascotas, elementos interactivos,
tales como, juegos visual – espaciales o descargas digitales, que, estando
dirigidos a niños, inciten, promueven o fomenten el consumo, compra o
elección de productos con exceso de nutrimentos críticos o con
edulcorantes.
b) Hacer referencia en la etiqueta a elementos ajenos al mismo con las
mismas finalidades del párrafo anterior.
La aplicación de este numeral se debe hacer en concordancia con lo
dispuesto por otros ordenamientos legales aplicables





Prohíbe el uso de:

• Personajes infantiles, animaciones, dibujos animados, celebridades,
deportistas o mascotas, elementos interactivos (juegos, visual o espaciales o
descargas digitales.



¿Hacia donde vamos ?



Contradice los siguientes ordenamientos:

a. Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial
b. Ley Federal del Derecho de Autor
c. Ley Federal de Protección al Consumidor
d. Declaración Universal de los Derechos Humanos
e. Convención Americana sobre Derechos Humanos
f. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y

Culturales
g. Convenio de París para la Protección de la Propiedad Industrial
h. Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad

Intelectual relacionados con el Comercio.
i. Convenio de Berna para la Protección de las Obras Literarias y

Artísticas y Tratado de la OMPI sobre Derecho de Autor (WCT)
j. T-MEC
k. Comercio internacional



Etiquetado frontal de alimentos

• Debe brindar a los consumidores información
veraz, clara y simple.
• Que permita tomar decisiones informadas en la
selección de alimentos y bebidas no alcohólicas
preenvasadas, para conformar una dieta
balanceada.



¿Veraz?

• Con igual contenido
energético, pero
diferente nivel de
humedad, uno podría
tener sellos y el otro
no



¿Veraz?

• Productos similares
que podrían tener
una diferencia
significativa en el
aporte nutrimental
y/o calórico,
llevarían
exactamente los
mismos sellos.



¿Veraz?

• En su versión
regular y en su
versión bajo o
reducido podrían
estar identificados
de la misma manera



¿Veraz?

• Un producto con
menor número y
contenido de grasas
saturadas, azúcares o
sodio podría tener más
sellos de advertencia
que un producto con
mayor número y
contenidos de
“nutrimentos críticos”.



¿Es simple?

• Sí, pero al estar sobre-
simplificado, no es útil y sí es
engañoso. No brinda datos ni
elementos comparativos. Los
consumidores no pueden
conocer los nutrimentos y,
por tanto, no pueden
seleccionar entre productos
similares. De nada sirve un
anaquel con productos
distintos, pero todos con los
mismos sellos



¿Es rápido?



¿Qué hay de la comida que se vende en las calles o a granel?



Iniciativa de ley que establece que la Secretaria de
Salud, será la autoridad encargada de emitir sellos de
calidad para reconocer el valor nutricional de los
alimentos

¿Sobre regulación a la industria? 



https://www.milenio.com/estados/ley-oaxaca-comida-chatarra-entra-vigor

Artículo 20 Bis a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, con la cual se prohíbe
la venta de productos con alto contenido calórico y bebidas azucaradas a menores de edad

Las modificaciones avaladas prohíben en el estado la venta, distribución, donación, dádiva y
suministro de bebidas azucaradas preenvasadas, bebidas azucaradas carbonatadas, golosinas y
alimentos preparados con predominio de carbohidratos y grasas vegetales en su forma sólida que
contengan ácidos grasos hidrogenados en su forma trans a menores de edad.

A través de un comunicado, el Congreso detalló que también quedó prohibido su consumo en
centros médicos y educativos.

¿sistema mexicano un ejemplo?

https://www.milenio.com/estados/ley-oaxaca-comida-chatarra-entra-vigor
https://congresotabasco.gob.mx/boletin/aprueba-lxiii-legislatura-eliminar-venta-y-distribucion-de-comida-chatarra-y-bebidas-azucaradas-a-menores-de-edad/


¿Campaña de desprestigio, es el camino correcto?

Historieta



¿ Sólo afecta a la industria de bebidas y alimentos?

§ Celebridades (voceros) y Atletas (patrocinio)

§ Agencias de publicidad y mercadotecnia no se podrán
promocionar este tipo de productos

§ Empresas de medios como televisión, radio, plataformas,
medios impresos

§ Organizaciones Internacionales: COI (Juegos Olímpicos), FIA
(Fórmula 1), FIFA (Copia Mundial Fútbol), NFL, UEFA, etc.

§ Abogados de PI

§ Afecta el ecosistema en varias industrias



Conclusiones

Educación casa y escuela
Marcas de certificación (alimentos y bebidas)
Auto regulación de las industrias
Información veraz, rápido y útil (gradual)
Semáforo nutricional sin restringir derechos de propiedad
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